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DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo veinticuatro de la Ley del Patrlnionió,se ~eptA la dona
ción al Estado por el AyUi'ltamtentode Jaca (Huasca) de una
parcela de terreno sita en Iapartida de «&lh Juan-,de qUinien
tos veintisiete metros euadradosde superficie, que "linda: Al Nor
te, con calle ~evan.te; Sur y Este, finca pTopiediúidel Ayunta M

miento, y Oeste, edificio de la Compañia Telefónica Nacional de
España y relle de Levante. .

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc
ción de una Biblioteca Pública.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado qeberáincorpo~

ral'se al Inventario General deI¡jenes del, ·Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registrada la Propiedad. para su ulterior
afectación por el Ministerio de'Haclenctaalc;i9 E(iucación y Cien
cia para los servicios de Biblioteca PúQ.líca;cle~nd1&ntesdeeste
último Departamento. La finalidad de la donación-habrá de cum
plirse de conformidad con lo dispuesto en la vigente legislación
de Régimen LocaL

Artículo tercero,~Por el Ministerio de1!acienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado; se l~evará-n a
cabo loa trámites necesarios para la efeetivi<:iá4: de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose alilustñsimo señor
Delegado de Hacienda de HUe1>cao funcionllrio en quien delegue
para que en nombre del Estadéconcurra en el ot<lrgatniento de
la correspondiente escritura,.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de marzo 'de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ALBEJnO !vl0NREAL LUQUE

DECRETO 684/1972, de 9 dl: marzo, por el qlLe se
acepta la donación al Estado por el Ayu'.1tamientc
de Villajoyosa (Alicante) de un inmueble de me
tros cuadrados L316,80. radicado en el mismo tér
mino municipal, con destino a la COrtstruc'ción de
un edificio para Biblioteca Pública.

Por el Ayuntamiento de VillajoYosa hasi~o ofrecido al Estado
un inmueble de una extensión superfiCial de mil trescientos die
ciséis coma ochenta metros cuadrados, sito. en el loismo término
municipal, con desUno a la construcCión de un edificio para Bi
blioteca Pública.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de in·
terés la referída construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros eh su reunión del día tres de marzo de
mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO:

Articulo primero.-De confonll¡da~1 con !O dispuesto en el ar
tículo veir.ticuaú o de la Ley del Patrimonio, se acepta la dona~
cían al Estado por el Ayuntanüento de ViUajoyosa (Alicante) de
un solar sito en el mismo térmiho mw1idpat partidad-e Barba
res, que linda.: Por el Norte, tierras de doña Isabel Urrios
Lioret y parcela de don Vicente ManuelPla. Pascual; por el Sur,
casa de don Alvaro Mayor Linares, comunicladd.e propieta'riosde
la casa cane Colón, número dento. treinta y tres•. y edificio en
construcción de don. Gabriel Baldo Es<¡uer4o; .por el Oeste, cane
en proyecto, y por el Este. tierras de dóila María Ruiz, don
Felipe,,! don Agustín Orts Ruiz,

El inmueble objeto de donación se destinará a la construcción
de una Biblioteca Pública.

Artículo segurido.-EI inmueble mencionado deberá incorpo-
r&rse al Inventarío Gener.al dé Bienes del !:;stada,una vez ins~

alto a su nombre en el Registro de la Propie~ad. para su ulterior
kl fectaci6n por el Ministerio de Hacienda al de Ed:uc~ción y Cien
cia para los servicios de Biblic teca Pública.de:pendienteJ de este
último Departamehto. La finalidad de la dqnación.ha,brá de curo·
plírsa de conformidad con lo dispuesto en la vigente legislación
de Régimen Local. ..

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección CeneFal del Patrimonio de! Estado,· se llevarán a.
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto ::.e
dispone en el presente Decreto,autorizáDQl3Se al -ilustrísimo señor
Delegado de Hacienda de Alicante o funcionario en quien dele"

·gue para quo en nombre del Estado concurra en el otorgamiento
de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por· el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda..
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 88511913, de 9 de marzo, por el que se
acepta· la donación al Estado por .1 Ayuntamiento
de Tamartte de Litera. de- un-inmuebEe dfJ -255. me·
tros cuadradoq, mateado en el mismo t.rmtnomu~
nicipal. con destino alacunstrucctón Mun sai·'
ficto para Biblioteca PúbliCa.

Por el Ayuntamiento de Tamarite de Litera ha sido ofrecido
al Estado un inmueble de una extensión superficial de doscientos
cincuenta'y cinco metros cuadrados, sito en el mismo término
municipal. con destino a la construcción de un edilicio para Bi
blioteca Púb~ica.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de in
terés la referida. construcción.

Ap-ropuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberaciQJi.
del Consejo de Ministros en su reunión del dia tres de marzo de
mil noveci'e~tos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-De eonfonnidad con lo dispuesto en el ar
tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la dona~

cíón al Estado por el Ayuntamiento de Tamartte de Litera (Hues
calda un solar de doscientos cincuenta y cinco metros cuadrados
de superlicie, sito en la plaza. de Espafta. número uno, de la
misma loea-lidad, que linda: Por la derecha entrando, Santiago
RJ-Y Sistac;por la izqulEmia, calle Obispo Miranda, .Y por la es
palda, JoAquín Castarlenas.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construcción
de un edificio para Biblioteca P\iblica.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bien~s del Estado. una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior
afectación por el Ministerio de Haciep.4aal de Educación y Cien
cia para los servicios de B,iblioteea Pública, dependientes de este
últimoDepartamento. La finalidad de la donación habrá de cUm~
plirse· de c;:onformidad con lo dispuesto- en la vigente legislación
de Régimen LocaL

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán t\
cabo los tramites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo señor
Delegado de Haciend.a de Huesca o funcionario en quien delegue
para que'""6n nombre del Estado concurra en el otorgamiento de
la correspo-ndien te escritura.

Así lo dispongo por el presente Oecreto, dado en Madrid a
nueve de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de HacJenda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 68611972, de 9 de marzo; poreE que se
acepta la dona-ción al Estado por el Ayuntamiento
de Belm-Onte (Cuenca) de un inmueble de 9.000 ma
tl·oscuadrados, radicado en el mfsmo Urmino mu
nicipal, con destino á la· construcción de un Para
dor Naciónal de Turismo.

Por el Ayuntamiento de Belmonte hasído ofrecido al Estado
un inmueble de una extensión superficial de nueve mil metros
cuadrados. sítoen el mismo término municipal. con destino a la
constn.tcCÍÓn de un Parador Nacional de Turismo.

Por él Ministerío de Información y Turismo se· considera de
inter-és la referida construcción,

A propuesta del Ministr'o de Hacíenda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día tres de marzo de
mil novecientos setenta y dos.

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo veintlcllatro de la Ley del Patrimonio. se acepta la. dona
ción al Estado por el Ayuntamiento de Belmonte (Cuenca) de un
edificio señalado con el número cuatro de la calle de Dos Maes·
tres, del miSmo Municipio. que se compone de planta baja y alta,
con diferentes dependencias y descubietto, quelínda: Por la- iz
quíerda entrando, camino que va al cementerio; derecha, calle
sin nombre. y eSpalda, el cementerio.

El inmueble obieto de donación se destinará a la construcción
de un Parador Nacional de Turismo.

Articulo Ségundo.-El inmueble mencionado deberá incoryo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez lns
crito ssu hombreen el Registro de la Propiedad. para su ulterior
afectación por el Ministerío de HaCienda al de Información y
Turismo pata los servicios de Paraqor Naciona~· d~ Turismo,
dependientes de este. últiffi{) Departa-ménto. La fmalIdad de la
douación.habrá decumpli,rse de conformidad con lo dispuesto en
la vigente legislación. de Régimen LocaL

Artículo tercero.-Por el Ministerio d.e: Hacienda, a través de
la Dirección. General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo loS trámites necesarias,para. la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decretó, autori#ndose al ilustrísimo señor
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